
 

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

 

 

 

Madrid, 29 de abril de 2024 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SERVICIO DE TRABAJOS DE SOPORTE AL MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN (Licitación 6012400094)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la exclusión de CONSULTORA DE ENERGIAS RENOVABLES, S.A. por los 
siguientes motivos: 
 
La condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), establece:  

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro resumen del 

PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el PPT. 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, en su 

caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como 

contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 

proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir los 

requerimientos del PPT.”  

 

En el apartado 25 del cuadro resumen del PCP se requiere lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. La valoración técnica se realizará de acuerdo con los criterios 
especificados en el apartado 27 del cuadro resumen de este PCP y la documentación para la valoración 
de dichos criterios deberá presentarse conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen de 
este PCP 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  
 
1. Organización del trabajo.  
2. Documentación descriptiva y alcance de los trabajos.  
3. Plan de ejecución.  
 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen de 
este PCP.” 

 
 



 

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

A su vez, el apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), establece:  

 

“2. Carpeta Nº2 

Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el apartado 25 del 
cuadro resumen del PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o de 
cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción 
de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador.” 

 

En la documentación presentada como oferta en la Carpeta Nº2 de la empresa CONSULTORA DE 
ENERGIAS RENOVABLES, S.A., no se aporta la documentación relativa al contenido mínimo 

especificado en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

 

En consecuencia, de conformidad en lo previsto en la condición 8.3. del PCP, la oferta presentada 

por el licitador CONSULTORA DE ENERGIAS RENOVABLES, S.A., queda excluida de la licitación. 
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